
1. LEE EL REGLAMENTO DE 
SERVICIO SOCIAL

https://umad.edu.mx/servicio-social/ 

6. RECIBE TU CARTA DE 
PRESENTACIÓN EN DESARROLLO 

COMUNITARIO Y ENTRÉGALA EN LA 
DEPENDENCIA

Los Servicios Profesionales de índole social serán 
obligatorios con base en la ley reglamentaria del 
artículo 5º constitucional, el servicio social es 
requisito para tramitar carta pasante, realizar 
examen profesional y obtener el título 
respectivo.

Los objetivos del Servicio Social son:
1.Desarrollar en el alumno una conciencia de 
solidaridad y compromiso con la sociedad a la 
que pertenece y, principalmente, con los 
sectores sociales más vulnerables.
2.Vincular a los alumnos con la realidad social, 
económica y moral de su entorno.

• Únicamente se podrá realizar servicio social en 
dependencias públicas que tengan un convenio con 
la Universidad Madero.

• Para realizar el servicio social el alumno debe 
tener cursado, por lo menos, el 70% del total de 
los créditos de su licenciatura.

• El tiempo en el que debe realizarse el servicio 
social es, mínimo 6 meses y, máximo dos años, 
cumpliendo con 480 horas.

https://umad.edu.mx/

servicio.social@umad.edu.mx

2221415944

UMAD

2. PAGA EN CAJA EL PROCESO DE 
SERVICIO SOCIAL

3. DESCARGA Y LLENA LA “SOLICITUD 
DE SERVICIO SOCIAL”

ES IMPORTANTE QUE ACUDAS A LA DEPENDENCIA A 
RECABAR LOS DATOS SOLICITADOS

https://umad.edu.mx/servicio-social/

4. INGRESA AL “FORMULARIO 
SERVICIO SOCIAL” Y LLÉNALO CON 
LOS DATOS RECABADOS EN TU 
SOLICITUD
https://umad.edu.mx/servicio-social/ 

5. ENTREGA TU “SOLICITUD DE 
SERVICIO SOCIAL” FIRMADA Y TU 
COMPROBANTE DE PAGO EN 
DESARROLLO COMUNITARIO

7. SOLICITA TU CARTA DE 
ACEPTACIÓN EN LA DEPENDENCIA Y 

ENTRÉGALA EN DESARROLLO 

COMUNITARIO

8. DESCARGA, LLENA Y ENTREGA TU 
REPORTE DE TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES EN DESARROLLO 

COMUNITARIO
https://umad.edu.mx/servicio-social/ 

9. HAZ TU CITA Y ACUDE A 
DESARROLLLO COMUNITARIO, RECIBE 
LOS DATOS QUE DEBE CONTENER 

TU CARTA DE LIBERACIÓN PARA 
QUE SEA VÁLIDA

*en hoja membretada, con sello y 
firma autógrafa

https://umad.edu.mx/servicio-social/ 

10. RECIBE DE LA DEPENDENCIA TU
CARTA DE LIBERACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA Y ENTRÉGALA EN 
DESARROLLO COMUNITARIO

SERVICIO SOCIAL


